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Alcalá de Henares, 4 de mayo de 2026 

 

Asunto: CONVOCATORIA JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS. 

 

Muy Señores Nuestros: 

El Consejo de Administración de BOMBAS CAPRARI, S.A. ha acordado convocar Junta General 

Ordinaria de Accionistas de la sociedad, para que tenga lugar el día 23 de junio de 2026, a 

las 11,00 horas en primera convocatoria y a la misma hora del día siguiente, 24 de junio de 

2026, en segunda convocatoria, para tratar y, en su caso, adoptar los correspondientes 

acuerdos, sobre los asuntos incluidos en el siguiente 

ORDEN DEL DIA 

Primero.- Aprobación o censura de las cuentas anuales de 2025.  
Segundo.- Aplicación de los resultados obtenidos en el ejercicio 2025.  

Tercero.- Aprobación, en su caso, de la gestión realizada por el Consejo de Administración.  

Cuarto.- Consejo de Administración: Reelección de consejeros: 

4.1. Reelección de D. Nicola Baraldi; 

4.2. Reelección de D. Giuseppe Montorsi; 
4.3. Reelección de D. Luis Casares Peinado. 

Quinto.- Reelección del auditor de cuentas para los ejercicios 2026, 2027 y 2028. 

Sexto- Delegación de facultades para la ejecución de los acuerdos adoptados. 

Séptimo.- Ruegos y preguntas.  

Octavo- Aprobación, en su caso, del acta de la junta general.  

 
La Junta se celebrará en el domicilio social de la sociedad, sito en la Calle Federico Chueca, nº 

5-B, Alcalá de Henares (Madrid). 

Adicionalmente a lo dispuesto en el artículo 197 de la Ley de Sociedades de Capital, a partir de 

la fecha de publicación del anuncio de convocatoria los señores accionistas podrán obtener de 

la sociedad, de forma inmediata y gratuita, las cuentas anuales, el informe de gestión y el 

informe del auditor correspondiente al ejercicio 2025. 

Con independencia del derecho de información anteriormente indicado, a partir de la fecha de 

publicación del anuncio de convocatoria estarán disponibles para su consulta por los señores 

accionistas en el domicilio social y en la página web corporativa de la sociedad, 
www.bombascaprari.es, la presente convocatoria y las cuentas anuales, el informe de gestión y 

el informe del auditor correspondiente al ejercicio 2025. 
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Rogamos su asistencia o, en su caso, confieran representación por escrito y con carácter 

especial para esta Junta en formulario que al efecto se le hará llegar por correo o que podrán 
descargar e imprimir en la página web corporativa de la sociedad, www.bombascaprari.es, de 

conformidad con el artículo 184 de la Ley de Sociedades de Capital. 

Sin otro particular, aprovechamos la ocasión para saludarle muy atentamente. 

 

BOMBAS CAPRARI, S.A. 

 

 

______________________________________ 

D. IGNACIO BLANCO DE LA BARRERA 

Secretario No Consejero del Consejo de Administración 
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